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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

14 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 001 2015 01391 00 

Demandante(s) NOHORA HELENA VASQUEZ DIAZ 

Demandado(s) GUILLERMO LEON MONTOYA MONTOYA 

Asunto ORDENA REMITIR EXPEDIENTE 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

2266 

 

 

En atención al oficio N° 1232 del nueve (09) de agosto de 2022, allegado por 

el Juzgado Veinticuatro Laboral del Circuito de Medellín, es pertinente 

indicar que al revisar el expediente no se observó que dicha petición haya 

sido solicitada anteriormente por parte de dicha autoridad judicial.  

 

Ahora bien, se dispone que, por intermedio de la Oficina de Ejecución Civil 

del Circuito de Medellín, se remita copia del expediente de la presente Litis 

al Juzgado Veinticuatro Laboral del Circuito de Medellín al correo 

electrónico j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, para el Proceso 

Ordinario Laboral de Primera Instancia con radicado N° 05001 31 05 009 2019 

00479 00, adelantado por Rubén Darío Bismarck Pineda López contra la aquí 

demandante, la señora Norha Helena Vásquez Díaz. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
A.M 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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